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OBJETIVOS DEL CURSO:

Ofrecer la oportunidad de poder participar en unos seminarios (en número de once y a
celebrar durante todo el año 2.006) que, desde una perspectiva y alcance esencialmente
prácticos, aborden las principales figuras, instituciones y áreas previstas en la normativa
urbanística del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en concreto los once
Seminarios abordan los siguientes temas:

• Planeamiento, al que se dedicarán tres seminarios, abordándose la relación del urbanístico
con el de ordenación del territorio, y con detalle el procedimiento a seguir para la elaboración
y formación del planeamiento urbanístico, estableciéndose la metodología de la actuación
previa de los sujetos interesados en participar (sugerencias, alegaciones, propuestas, convenios,
...), con redacción de los escritos o documentos que puedan presentarse y profundizando
en cada uno de los instrumentos de planeamiento sobre el análisis de documentos vigentes
o en tramitación.

• Régimen Jurídico del suelo, al que se destinarán dos seminarios, profundizándose sobre
los nuevos aprovechamientos en el Suelo no urbanizable, estudiando y elaborando un Proyecto
de Actuación y un Plan Especial, y sobre la incidencia en la categorización del suelo urbano
de la recalificación de usos industriales a residenciales.

• Patrimonio Público del Suelo, con especial detalle al conocimiento de supuestos concretos
de destino del mismo y distribución de competencias en la reserva de terrenos.

• Agente Urbanizador, elaborándose el contenido de una iniciativa, analizando su
funcionalidad y analizándose posibles vías tendentes a superar las indefiniciones y lagunas de
la legislación andaluza.

• Ejecución del planeamiento, al que se dedicarán dos seminarios, analizando sus distintas
posibilidades, procediendo a elaborar normas estatutarias de las entidades urbanísticas
colaboradoras y proyecto de reparcelación, desmenuzando los distintos tipos de
aprovechamientos urbanísticos con la resolución de ejercicios prácticos e incidiendo en la
valoración, a efectos de expropiación, igualmente, con el análisis y resolución de supuestos
prácticos y conociendo los distintos tipos de expropiación mediante el estudio de varios
procedimientos.

• Disciplina, al que se dedicarán dos seminarios, analizándose pormenorizadamente
expedientes reales, conociéndose el acceso al Registro de la Propiedad de las actuaciones de
la Administración y procediéndose a la elaboración de los distintos escrito y recursos que van
a requerir las distintas resoluciones municipales o autonómicas en esta materia.

Pudiendo optarse a una formación integral (matriculándose a la totalidad) o específica y
concreta (matriculándose a parte de los ofrecidos), con la finalidad que el agente urbanístico,
en cualquiera de sus situaciones (como sujeto activo de las actuaciones urbanísticas, receptor
y/o afectado de las mismas o mero interesado general de los avatares del dinamismo urbanístico)
afronte, comprenda, gestione o participe en la actividad cotidiana del urbanismo con un grado
de preparación óptima que se le va a proporcionar mediante el acceso a una serie de
conocimientos, experiencias, supuestos y formularios plenamente vigentes y de actualidad,
al momento de impartirse la materia correspondiente.
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DÍA 24 DE ENERO
1. LA ADECUACIÓN DE LOS PLANES GENERALES A LA LOUA

OBJETIVOS:

La entrada en vigor de la LOUA y, especialmente, las consecuencias de la no adaptación
del planeamiento general municipal a la misma en Enero de 2.007, reduciendo
extraordinariamente la posibilidad de su modificación, han propiciado una simultánea y casi
generalizada actividad planificadora por parte de los distintos municipios andaluces, fomentada
por las Administraciones provinciales y autonómica, que requieren una preparación adecuada
por parte de los agentes intervinientes o interesados en el campo inmobiliario y urbanístico
a fin de poder intervenir, participar y comprender la abundante actividad planificadora municipal
en marcha, su motivación, alcance, repercusión, efectos, derechos, deberes, consecuencias,
límites, ... Preparación que se ofrece con el presente seminario y que pasa por el conocimiento
exhaustivo, desde una visión de actualidad cotidiana, de su proceso real y formal, de los
medios epistolares de su participación (sugerencias, alegaciones, convenios), de su contenido
y de la incidencia que sobre ella produce la actividad planificadora de ordenación del territorio,
mediante el análisis de documentos reales tramitados recientemente o en tramitación.

CONTENIDO:

- Tipos de innovaciones de los Planes Generales. Efectos y consecuencias de su formulación
y tramitación en su ejecución.

- Análisis  y elaboración de medios de participación ciudadana en la actividad planificadora
(sugerencias, alegaciones y convenios de planeamiento).

- Elaboración, procedimiento, incidencia de la planificación de ordenación del territorio,
límites, efectos, publicidad y publicación.

- Examen del contenido, con distintos ejemplos de innovaciones.

PONENCIAS:

1. INTRODUCCIÓN A LOS ASPECTOS JURÍDICOS DEL PGOU: CONTENIDO, 
TRAMITACIÓN E INNOVACIÓN.
D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

2. METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN DEL PGOU Y CONTENIDO TÉCNICO.
D. Manuel Ángel González Fusteguera.
Arquitecto. Director de la Oficina para la revisión del Plan General de Sevilla

3. LA PREGESTIÓN DEL PGOU DE SEVILLA.
D. Sebastián Olmedo Pérez.
Gerente de Proyecto de la G.M.U. de Sevilla.

4 .LA PERSPECTIVA PRIVADA EN LA ELABORACIÓN DEL PGOU.
5. CONVENIOS Y ELABORACIÓN DE ALTERNATIVAS, SUGERENCIAS, 

RECLAMACIONES Y CONVENIOS.
D. Ángel Cabral González-Sicilia.
Abogado Urbanista. (Bufete Génova)
D ª. Rosa Muñoz Mulero.
Abogada Urbanista.
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DÍA 14 DE FEBRERO

2. LA RENTABILIDAD Y DINAMISMO DEL PATRIMONIO PÚBLICO
DEL SUELO

OBJETIVOS:
Como reacción y frente a la inflación continua que se vive en el valor del suelo apto para

desarrollarse y ser edificado, la LOUA pone a disposición de las Administraciones públicas,
municipal y autonómica, los patrimonios públicos de suelo, instrumento de intervención en
el mercado del suelo, que la legislación andaluza concibe con un gran dinamismo y funcionalidad,
y  que aparte de otras finalidades tiende a buscar conseguir la entidad suficiente que incida
eficazmente en la formación de los precios y alcanzar una oferta de suelo adecuada para
edificar en ellos viviendas sujetas a regímenes de protección pública. Por ello el conocimiento
de dicho instrumento, su funcionalidad, su naturaleza, su gestión, los bienes y recursos que
lo integran, su constitución o ampliación, su destino y disposición, el marco de intervención
autonómica y municipal, la frontera o coordinación entre ambas administraciones públicas,
se convierte en imprescindible y necesario para los agentes intervinientes o interesados en
el marco urbanístico e inmobiliario, a fin de afrontar con una mayor preparación su tarea
profesional.

CONTENIDO:
- Las nuevas posibilidades de rentabilidad de los bienes municipales. Especial referencia 

al patrimonio municipal del suelo.
- Actuaciones públicas y fomento de actuaciones privadas en la ciudad consolidada. Examen

del Plan Especial de Rehabilitación de zonas degradas de Sevilla.
- Nuevos criterios legales/jurisprudenciales en la delimitación de reservas. Competencia

autonómica.
- Destino y disposición de los patrimonios públicos de suelo. Su perspectiva presupuestaria

PONENCIAS:
1. INTRODUCCIÓN TEÓRICA AL PLAN MUNICIPAL DEL SUELO: LAS RESERVAS 

MUNICIPALES Y AUTONÓMICAS.
D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

2.CONTROL PRESUPUESTARIO DEL PLAN MUNICIPAL DEL SUELO.
D ª. Rocío Claros Peinado.
Tesorera del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

3. UTILIZACIÓN ESTRATÉGICA.
D. José Miguel Chinchilla Mata.
Director Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Sevil la.

4. MODELO SEVILLA DE GESTIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DEL SUELO: PLAN DE 
BARRIADAS DEGRADADAS. 
D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

5. OPORTUNIDADES Y POSIBILIDADES DE LA INICIATIVA PRIVADA EN EL PLAN 
MUNICIPAL DEL SUELO.
D. Ángel Cabral González-Sicilia.
Abogado Urbanista. (Bufete Génova)
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DÍA 23 DE MARZO

3.  PLANES DE SECTORIZACIÓN Y PLANEAMIENTO DE
DESARROLLO.

OBJETIVOS:

Si el planeamiento general, concretado fundamentalmente en los PGOU o POI, establecen
la ordenación urbanística de un municipio o de parte de distintos municipios colindantes,
salvo, generalmente, los terrenos categorizados como suelo urbano consolidado; para el resto
del suelo se requiere la continuidad de la actividad planificadora (PS, PPO, PE y/o ED) como
presupuesto necesario para el desarroillo de la actividad de ejecución, que establezca una
ordenación pormenorizada y que realmente ponga definitivamente en valor presente en
términos urbanísticos una finca o parcela, por lo que el conocimiento sobre la elaboración,
contenido, alcance y repercusión de dichos instrumentos de planeamiento desde una perspectiva
eminentemente práctica, con el análisis de documentos actualmente vigentes, como ofrece
este seminario, es muy necesario para la formación profesional de los agentes que desarrollan
su actividad en el mundo urbanístico e inmobiliario.

CONTENIDO:

- Los Planes de Sectorización. Su naturaleza: Innovación o planeamiento general. Su 
incidencia en la ordenación urbanística del suelo.

- Los Planes Parciales de Ordenación
- Los Estudios de Detalle
- Los Planes Especiales de reforma interior
- Procedimiento para su formación y modificación

PONENCIAS:

1.TIPOLOGÍA DE LOS PLANES DE SECTORIZACIÓN.
D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

2.PLANES PARCIALES.
D ª. Ruth García Orozco.
Jefa del Servicio Administrativo del Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Almería.

3.CONTENIDO TÉCNICO DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN Y PLAN PARCIAL.
D. Eduardo Martínez Zuñiga.
Arquitecto.

4.ESTUDIOS DE DETALLE. ASPECTROS JURÍDICOS.
D. Francisco Javier Gutiérrez Julián.
Abogado Urbanista del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. Codirector de
los PGOU de Torremolinos y Rincón de la Victoria y miembro del equipo de asesoramiento
de la adaptación del PGOU de Rincón de la Victoria a la LOUA.

5.PERI Y ESTUDIOS DE DETALLE: ANÁLISIS TÉCNICOS.
D. Benito García Morán.
Director del Área de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Jerez de
la Frontera.
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DÍA 18 DE ABRIL

4. EL AGENTE URBANIZADOR: INICIATIVA PÚBLICA E INICIATIVA 
PRIVADA.

OBJETIVOS:

Para el desarrollo de la actividad urbanística, una de las potestades que tiene la
Administración Pública es la de la ejecución del planeamiento de ordenación; potestad que,
por distintas razones (económicas, de financiación o de disponibilidad), no puede ser ejercida
integralmente por la entidad pública, por lo que la figura del Agente Urbanizador se propugna
como el coadyuvador de la Administración para que realmente se produzca la adecuación
de la realidad urbanística a la programada y prevista por el planeamiento, entrando en la
gestión urbanística, ya bien, en el lugar del particular obligado, ante su inactividad o
incumplimiento, o en el de la Administración actuante. Por ello esta figura urbanística se
convierte en clave o vehículo a tener muy en consideración en la ejecución efectiva del
urbanismo, por lo que es sumamente preciso que los agentes intervinientes o interesados en
el campo del urbanismo se familiaricen, mediante su comprensión, con la misma, ofreciéndose
con el presente seminario una perspectiva de la realidad del agente urbanizador en Andalucía,
con el análisis de las dudas que genera, lagunas legales que se producen y de su funcionalidad
desde la atalaya de los precedentes que supone su trayectoria en otras Comunidades
Autónomas aplicados a la singularidad de nuestra Autonomía.

CONTENIDO:

- Las diversas posibilidades de Agente Urbanizador en la LOUA. Su funcionalidad.
- La elección del agente urbanizador y la contratación pública
- Criterios para superar las indefiniciones y ambigüedades en la LOUA.
- Elaboración del contenido de una iniciativa.

PROFESORADO:

- D. Alejandro Javier Criado Sánchez.
Abogado Urbanista. Doctor en Derecho.

- D. Ángel Cabral González-Sicilia.
Abogado Urbanista. (Bufete Génova)

- D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

- D. Gerardo Roger Fernández.
 Arquitecto.

- D. Juan Aguilera Ruiz.
Ingeniero y Técnico Urbanista. Secretario General de FADECO.
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DÍA 16 DE MAYO

5. EL ENFOQUE POSITIVO DEL SUELO NO URBANIZABLE. EXAMEN-
ELABORACIÓN PROYECTO ACTUACIÓN Y PLANES ESPECIALES.

OBJETIVOS:
Con la entrada en vigor de la LOUA se pretende dar un enfoque más positivo y dinámico

al Suelo No Urbanizable en cuanto a la perspectiva de su utilización, conjugando la previsión
de una serie de medidas y límites a su transformación más o menos estrictos, dependiendo
de la categoría de suelo ante la que nos encontremos, sin que ello comporte su aislamiento
del resto de los otros tipos de suelo que conforman la ciudad, con la posibilidad de un uso y
aprovechamiento cuasi urbanístico del SNU, como son las actuaciones de interés público que
tienen por objeto la realización de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones para
implantar usos de infraestructura, servicios, dotaciones o equipamientos, así como para
industriales, terciarios, turísticos no residenciales u otros análogos. Actuaciones que van a
requerir previamente a la concesión de su preceptiva licencia urbanística, una autorización
municipal por la vía de la tramitación de un planeamiento de desarrollo (Plan Especial) o de
un instrumento más reducido (Proyecto de Actuación). Esta regulación normativa posibilista
de este tipo de suelo ha supuesto la irrupción de buena parte de terrenos clasificados de SNU
al mercado inmobiliario lo que requiere que los agentes urbanísticos (públicos o privados)
deban contar con unos adecuados conocimientos sobre los mecanismos para la puesta en
valor de estos terrenos, finalidad que cubre el presente seminario, al abordar desde un análisis,
prioritariamente práctico, de documentos y expedientes tramitados y vigentes el conocimiento
de la vía para la obtención del aprovechamiento en el SNU. Por otra parte, al contrario que
en otras Comunidades Autónomas, se ha imposibilitado la tramitación de viviendas aisladas
sin vinculación a actividad agraria. Este Seminario es un marco adecuado para hacer un balance
de esta nueva regulación del Suelo No Urbanizable en Andalucía.

CONTENIDO:
- El carácter reglado del suelo no urbanizable como límite a la actuación planificadora.
- Enfoque positivo del suelo no urbanizable. Las actuaciones de interés público.
- Balance del ius aedificandi en Andalucía tras la entrada en vigor de la LOUA.
- Elaboración y examen de Proyectos de Actuación/Planes Especiales

PROFESORADO:
- D. Venancio Gutiérrez Colomina.

Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
- D. Sergio Sánchez Trigo.

Arquitecto del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación.
- D. Ángel Cabral González-Sicilia.

Abogado Urbanista. (Bufete Génova)
- D. Francisco Javier Gutiérrez Julián.

Abogado Urbanista del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. Codirector de
los PGOU de Torremolinos y Rincón de la Victoria y miembro del equipo de asesoramiento
de la adaptación del PGOU de Rincón de la Victoria a la LOUA.

- D. Esteban Castellví Martínez.
 Jefe de Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delegación de Sevilla

de la C.O.P.T.
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DÍA 6 DE JUNIO

6. ESTUDIO DE LOS CRITERIOS PRÁCTICOS DE CARÁCTER TÉCNI-
CO Y JURÍDICO PARA DEFINIR LAS CATEGORÍAS DE SUELO URBA-
NO CONSOLIDADO Y NO CONSOLIDADO.  LA RECALIFICA-
CIÓN DE ESPACIOS INDUSTRIALES EN RESIDENCIALES.

OBJETIVOS:

La consideración de una finca en una u otra categoría de suelo urbano incide de manera
frontal en los derechos del propietario de los mismos ya que va a determinar un distinto
régimen jurídico que abarca desde unas mayores o menores obligaciones o deberes hasta la
limitación de su aprovechamiento urbanístico o la necesidad de condicionar su desarrollo a
un instrumento de desarrollo, ya no simple, como el Estudio de Detalle, sino más complejo,
como el Plan Parcial de Ordenación; constituyendo por tanto la definición de su categorización
en un elemento imprescindible para que los agentes que intervienen en el campo de las
relaciones urbanísticas puedan desarrollar su actividad profesional con una mayor eficacia,
el manejo adecuado, desde la realidad práctica de su enseñanza, como se ofrece con este
Seminario, de los distintos conceptos, técnico-jurídicos, que van a determinar la categorización
de un terreno que reúna las características de urbano, en especial cuando se produce una
honda transformación de uso e intensidad en los mismos, por ejemplo, en el caso de la
transformación de un uso industrial en residencial.

CONTENIDO:

- El carácter reglado del suelo urbano como límite a la discrecionalidad del planificador.
- Incidencia de la planificación de ordenación del territorio en el suelo urbano.
- Criterios técnico-jurídicos para definir las categorías de suelo urbano
- Estudio de la incidencia de la recalificación de usos industriales a residenciales en la 

categorización del suelo urbano.

PROFESORADO:

- D.  José Miguel Chinchilla Mata.
 Director técnico en la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de

Sevilla.
- D. Ángel Cabral González-Sicilia.

Abogado Urbanista. (Bufete Génova)
- D. Venancio Gutiérrez Colomina.

Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de  Sevilla.
- D. Sebastián Olmedo Pérez.

Gerente de la G.M.U. de Sevilla.
- D. Francisco Merino Mata.

Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Obras y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Marbella.
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DÍA 26 DE SEPTIEMBRE
7. ASIGNACIÓN DE APROVECHAMIENTOS A LOS PROPIETARIOS 

EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN. SUPUESTOS PRÁCTICOS DE 
COMPENSACIÓN Y COOPERACIÓN. ACTUACIONES ASISTE-
MÁTICAS.

OBJETIVOS:

Una vez realizado el planeamiento necesario para habilitar la actividad de ejecución,
generalmente, salvo en suelo urbano consolidado, la materialización del aprovechamiento
urbanístico asignado a un territorio requiere la cumplimentación de una serie de operaciones
urbanísticas que formalicen y concreten la disponibilidad de dicho aprovechamiento; operaciones
que se han de desarrollar en el ámbito de los sistemas de actuación de compensación y
cooperación, por lo que adquiere vital importancia para el agente urbanista o/e inmobiliario
conocer debidamente los referidos sistemas de actuación, cómo se van a distribuir los
beneficios y las cargas entre los propietarios o detentadores de derechos de una Unidad de
Ejecución, como ofrece este seminario; sin olvidar, la importancia de manejar debidamente
los distintos conceptos de aprovechamientos urbanísticos que se diferencian en nuestra
legislación urbanística, cuestión imprescindible dominar en el mundo de las transacciones
inmobiliarias a fin de saber delimitar cual es el aprovechamiento real que le es posible
materializar al propietario de una parcela en la misma, independiente del aprovechamiento
que la misma tenga asignado.

CONTENIDO:

- Las Unidades de Ejecución
- Los sistemas de actuación de compensación y cooperación
- Las Juntas de Compensación: Elaboración y análisis de Estatutos y Bases de Actuación.
- Elaboración y examen de un proyecto de reparcelación.
- Diversos ejercicios de aprovechamientos urbanísticos

PROFESORADO:

- D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de  Sevilla.

- D. José María Morente del Monte.
Arquitecto.

- D. Ángel Cabral González-Sicilia.
Abogado Urbanista.(Bufete Génova)

- Dª. Pilar Alonso Álvarez.
Gerente adjunta de la Gerencia Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga

- D. Francisco Javier Gutiérrez Julián.
Abogado Urbanista del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. Codirector de
los PGOU de Torremolinos y Rincón de la Victoria  y miembro del equipo de asesoramiento
de la adaptación del PGOU de Rincón de la Victoria a la LOUA.
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DÍA 10 DE OCTUBRE

8. LAS EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS

OBJETIVOS:

Con la LOUA se ha potenciado la actividad intervencionista de las Administraciones
Públicas, municipal y autonómica, en el devenir diario de la ejecución de la actividad urbanística,
tanto en la previsión de su efectivo desarrollo como en la necesidad de modular el mercado
inmobiliario, ello ha concitado que esta institución de la expropiación urbanística, vehículo
imprescindible que lleva a la práctica dicho intervencionismo, deba ser conocida en profundidad
y con detalle por los agentes que participan y desarrollan su actividad en el campo inmobiliario
y/o urbanístico, a fin de poder asesorar a tercero o enfrentarse ante una situación expropiatoria
que le afecte, con la suficiente preparación para poder analizar la posibilidad o conveniencia
de coadyuvar con la Administración en su actuar (persiguiendo la liberación de su propiedad
de la expropiación) o mantener una postura de defensa de sus intereses, desde el conocimiento
de la realidad práctica del procedimiento que se tramita y la fundamentación y bases de la
valoración que se le practica, con su alcance y límites, como se posibilita con el presente
Seminario, desde el análisis de la realidad que suponen expedientes tramitados y resueltos
y supuestos prácticos de distintos tipos de valoraciones posibles.

CONTENIDO

- El sistema de actuación de expropiación
- Supuestos y procedimientos expropiatorios. Análisis de diversos expedientes.
- Especial referencia a la valoración. Ejercicios de valoración del bien expropiado.

PROFESORADO:

- D. Antonio Baena González.
Técnico de la Excma. Diputación de Sevilla.

- Dª. Marisa Arcos Fernández.
Jefe del Servicio de Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Sevilla.

- D. Jesús Castañer Mascarell.
Arquitecto.

- D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

- D. Rafael Rodríguez Varo.
 Jefe de Servicio de la Asesoría Jurídica de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Sevilla
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DÍA 24 DE OCTUBRE

9. EL CONTROL DE LA EDIFICACIÓN: TRAMITACIÓN Y REQUISITOS
DEL EXPEDIENTE DE LICENCIA DE OBRA Y DE PRIMERA 
OCUPACIÓN.

OBJETIVOS:

El presente Seminario va destinado a desmenuzar el conocimiento y comprensión de unas
licencias administrativas que van a posibilitar el desarrollo del derecho edificatorio y la
patrimonialización de lo edificado o construido por una persona o entidad, materializando
el aprovechamiento urbanístico que atribuye el planeamiento a unos terrenos, habilitando la
ocupación de lo debidamente edificado. Igualmente la inactividad o el silencio de la Administración
en la resolución de las licencias, demanda el estudio de la más reciente Jurisprudencia que
se va imponiendo en Andalucía. Pretendiendo dicho estudio, desde la perspectiva de una
visión práctica y de la realidad de la actuación municipal, con la finalidad de proporcionar al
agente urbanístico que lo reciba una preparación y experiencia de gran utilidad y muy necesaria
para enfrentarse a los supuestos y situaciones cotidianas que de hecho se le van a presentar
en su trato con los Ayuntamientos, lo que le supondrá inequívocamente una postura mucho
más profesional ante las mismas.

CONTENIDO:

- La licencia de obras: Actos sujetos y excluidos. Alcance, procedimiento y eficacia. 
Análisis de un expediente.

- Incidencia de la tramitación o aprobación de un planeamiento general en la eficacia o 
tramitación de una licencia de obras.

- La licencia de primera ocupación. Examen de su carácter y alcance. Análisis de un 
expediente.

- Inscripción en el Registro de la Propiedad de los actos de edificación

PROFESORADO:
- D. Enrique Barrero González.
 Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla.
- D. Venancio Gutiérrez Colomina.

Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
- Dª. Emilia Barrial Chamizo.

Jefa Adjunto del Servicio de Licencias. Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla.

- D. Ángel Cabral González-Sicilia.
Abogado Urbanista. (Bufete Génova)

- Dª. Isabel Evans López.
 Jefe de Servicio de Licencias Urbanísticas de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

Sevilla.
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DÍA 7 DE NOVIEMBRE
10. LA DISCIPLINA URBANÍSTICA:  TRAMITACIÓN DE LOS EXPE-

DIENTES DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD Y RÉGIMEN SAN-
CIONADOR. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y DEFINICIÓN
TÉCNICA DEL BENEFICIO OBTENIDO. LA LEGALIZACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES ILEGALES POR EL PLANEAMIENTO.

OBJETIVOS:
A través del conocimiento de la actuación diaria de los Ayuntamientos y de los ciudadanos

afectados, entre otros métodos, mediante el recurso de acudir a estudiar y analizar diversos
expedientes, con la variedad de documentos y escritos que lo conforman, y la pretensión de
que el agente urbanístico participante en este Seminario elabore los distintos escritos
impugnatorios que forma parte de los expedientes sancionadores o de protección de la
legalidad municipales o autonómicos, se pretende la comprensión de lo dispuesto en la LOUA,
en materia de protección a la legalidad urbanística, donde se conjuga una posición firme contra
aquellas actuaciones que atentan frontalmente contra la normativa urbanística, con otra
posición de mayor flexibilidad ante aquellas otras que no atentan sustancialmente contra la
misma, propugnando respecto a estas incluso su legalización. Y, constatar que, aunque en
materia sancionadora, pretende que la multa a imponer no sea inferior al beneficio obtenido
con la comisión de la infracción, supedita el resultado cuantitativo del procedimiento sancionador
a la posibilidad de legalizar lo indebidamente construido, edificado, instalado o parcelado o,
incluso, a la actitud de reposición voluntaria y de colaboración del infractor en el cumplimiento
de la reposición de la realidad física alterada. En definitiva, se ofrece una experiencia práctica
para los profesionales o interesados en el mundo urbanístico de unas situaciones cuyo
conocimiento es imprescindible para saber la idoneidad o no del bien que se trate, y poder
encarar su tarea profesional o investigadora con una mejor cualif icación.

CONTENIDO:
- Análisis de expediente de protección a la legalidad.
- Suspensión y revisión de licencias y órdenes de ejecución
- Análisis de expediente sancionador.
- Criterios definición beneficio económico obtenido
- Elaboración recursos contra actos administrativos.
PROFESORADO:
- D. Juan García Gil.

Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Sevilla. Departamento de Control
de Edificación.

-  Dª. Amparo Guerrero Núñez.
Jefa del Servicio de Disciplina Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

- D. Francisco Javier Gutiérrez Julián.
 Abogado Urbanista del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. Codirector de

los PGOU de Torremolinos y Rincón de la Victoria y miembro del equipo de asesoramiento
de la adaptación del PGOU de Rincón de la Victoria a la LOUA.

- D. Francisco Martínez Rivas.
Asesor Jurídico.

- D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
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DÍA 28 DE NOVIEMBRE

11. REPERCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL Y LA
PLANIFICACIÓN CON LA INCIDENCIA EN LA ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO EN EL PGOU DE SEVILLA. ANÁLISIS DE DIVERSOS
INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DEL MUNICIPIO.

OBJETIVOS:

El conocimiento de la realidad urbanística de una gran ciudad con una extensa área
metropolitana de influencia que la circunda y capitalidad autonómica, como es el modelo de
Sevilla, con el análisis de su actualidad urbanística y de la previsión de su futuro, con la incidencia
producida en la realidad del desarrollo urbanístico municipal durante el período de formación
y constitución de un nuevo instrumento de planeamiento general, revisando el existente,
adaptándose a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, siendo pionera en dicha
actuacióntomado como modelo el de Rincón de la Victoria, con el análisis de su pasado y de
la previsión de su futuro, con las incidencias producidas en la realidad del desarrollo urbanístico
municipal durante el periodo de formación y constitución de un nuevo instrumento de
planeamiento general, revisando el existente, adaptándose a la Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía, conjugado todo ello con una actuación de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de elaboración de un plan subregional de Ordenación del Territorio que afecta al término
municipal y evidentemente a su planeamiento municipal.

CONTENIDO:

- Análisis y explicación del documento de Revisión del PGOU.
- Incidencia de la tramitación de un PGOU en la vida urbanística de un municipio.
- Distintos tipos de convenios realizados durante la preparación y tramitación del documento

de Revisión-Adaptación.
- Análisis de instrumentos de planeamiento de desarrollo y de instrumentos de gestión 

durante la tramitación del documento de Revisión-Adaptación.

PROFESORADO:

- D. Manuel Marchena Gómez.
Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

- D. Emilio Carrillo Benito.
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

- D. Manuel Ángel González Fusteguera.
Arquitecto. Director de la Oficina para la revisión del Plan General de Sevilla.

- D. Sebastián Olmedo Pérez.
Gerente de Proyecto. Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla.

- D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
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FICHA TÉCNICA
DOCUMENTACIÓN
La Exposición de materias se complementará con la entrega de un dossier completo de docu-
mentación, correspondiente a los temas tratados, y con la entrega del libro “Legislación de Ordenación
Urbanística de Andalucía” de los autores:  Don Venancio Gutierrez Colomina  y Don Francisco Javier
Gutierrez Julian.

DIPLOMA
Se expenderá el correspondiente Certificado de Asistencia y Seguimiento del curso, a todos aquellos
participantes que hayan asistido al menos al 90% de las horas lectivas. La organización dispondrá de
los sistemas de control que estime oportunos para comprobar la asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 20 enero en la Secretaría de la Fundación Asesores Locales.
Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por riguroso orden
de recepción de las cuotas de inscripción, teniendo prioridad la solicitud de realización del Curso
completo.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/ Cortina del Muelle, 7-2º
29015 – Málaga Telf: 952 22 08 32 / 952 22 34 16 .  Fax: 952 22 94 05
www.fundacion-al.org e-mail: fundacional@fundacion-al.org

FECHAS, HORAS Y LUGAR DE IMPARTICIÓN
24 de enero, 14 de febrero, 23 de marzo, 18 de abril, 16 de mayo,  6 de junio, 26 de septiembre,
10 y 24 de octubre, 7 y 28 de noviembre de 2006
Los horarios de las ponencias serán de 9:00 a 14:00  y de 16:00  a 21:00 h.
Excmo. Ateneo de Sevilla, C/. Orfila, 7  SEVILLA

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La cuota de inscripción al curso completo es de ...................................1.600 euros.
La cuota de inscripción a 1 ó 2 seminarios es de ......................................240 euros/seminario.
La cuota de inscripción a 3 ó 4 seminarios es de .......................................225 euros/seminario.
La cuota de inscripción a 5 ó 6 seminarios es de .......................................210 euros/seminario.
La cuota de inscripción a 7 ó más seminarios es de...................................200 euros/seminario.
Todas aquellas inscripciones al curso completo que se realicen junto al comprobante de pago hasta el
5 de enero de 2005, tendrán una bonificación del 5% de los derechos de inscripción.
Las inscripciones al curso completo pueden optar por el fraccionamiento del pago, efectuando
un primer ingreso de 900 euros antes del inicio del curso y el segundo ingreso de 700 euros
antes del 15 de abril de 2006.

FORMAS DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores Locales en: “BANCO BILBAO
VIZCAYA Y ARGENTARIA”, a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699. Mediante talón bancario a
nombre de la Fundación Asesores Locales en: C/ Cortina del Muelle, 7 – 2º. 29015 Málaga.

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de los derechos abonados,
se deben de comunicar a la organización al menos con siete días hábiles antes del comienzo de la
actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución del 50% de los derechos de
inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.
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PROFESORADO DEL CURSO:

Estará compuesto prioritariamente por profesionales del campo técnico de la arquitectura
y del mundo jurídico, con amplia y dilatada experiencia docente, a la que unen una reconocida
formación práctica, desde la postura de la Administración o del administrado, en el ámbito
urbanístico, en el que gozan de un considerable prestigio por su labor desarrollada en el
devenir cotidiano de su participación en la organización, formulación, gestión, ejecución o/y
control de la función pública que comporta la actividad urbanística.

DIRECCIÓN DEL CURSO:
D. Venancio Gutiérrez Colomina.
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

COORDINACIÓN-TUTORÍA DEL CURSO:
D. Ángel Cabral González Sicilia.
Abogado Urbanista. (Bufete Génova)

HOMOLOGACIÓN

El Curso completo está homologado, por el Instituto Andaluz de Administración Pública.
Mediante resolución del 30 de noviembre de 2005. Con una puntuación de 1 punto a efecto
de baremos de méritos autonómicos. Ref.: AYM 0605H Cod.: 05659

DESTINATARIOS

- Licenciados en Derecho, Arquitectos, Arquitectos Técnicos, Ingenieros e Ingenieros 
Técnicos, que estén desarrolando su actividad profesional, tanto en la Administración 

  como en el sector privado.
- Concejales de Urbanismo y funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional.
- Promotores, Constructores y Agentes intermediarios del sector inmobiliario.
- Técnicos de Grado Medio, Administrativos y Auxiliares de Ayuntamientos, Diputaciones,

 Comunidades Autónomas, Gerencias municipales de Urbanismo e Institutos Municipales
 de la Vivienda.

- Titulados en general que deseen incorporarse profesionalmente a la Administración.
- Profesionales en general, cuyo interés se centra en temas relacionados con las materias

 objeto del curso.



BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre y apellidos:..........................................................................................................................................................................................................
Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:...................................
Población:.................................................................................................Provincia:........................................................................................................
D.N.I. o N.I.F.:..........................................................Cargo:........................................................................... ..................................................
Empresa / Organismo:.......................................................................................................................................................................................................
Tfno.: ...........................................................Fax: ..................................................E-mail: ...............................................................................

Los derechos de inscripción, se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:
   Transferencia a la c/c: C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699.

  Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/. Cortina del Muelle, 7 - 2º. 29015 - Málaga.
REMITIR BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL FAX 952 22 94 05

I CURSO DE GESTIÓN PRÁCTICA DE URBANISMO DE ANDALUCÍA
Sevilla,24 de enero, 14 de febrero, 23 de marzo, 18 de abril, 16 de mayo, 6 de junio,

26 de septiembre, 10 y 24 de octubre, 7 y 28 de noviembre

®La cuota de inscripción al curso completo es de ............................................................................................................1.600 euros.

®La cuota de inscripción al curso completo, pago fraccionado, 1º plazo ...........................................................................900 euros

®La cuota de inscripción al curso completo, pago fraccionado, 2ª plazo ...........................................................................700 euros

®La cuota de inscripción a 1 ó 2 seminarios es de ..............................................................................................................240 euros/seminario.

®La cuota de inscripción a 3 ó 4 seminarios es de...............................................................................................................225 euros/seminario.

®La cuota de inscripción a 5 ó 6 seminarios es de...............................................................................................................210 euros/seminario.

®La cuota de inscripción a 7 ó más seminarios es de..........................................................................................................200 euros/seminario.
INDICAR SEMINARIO AL QUE SE INSCRIBE:

®Seminario nº 1 ®Seminario nº 2 ®Seminario nº 3 ®Seminario nº 4

®Seminario nº 5 ®Seminario nº 6 ®Seminario nº 7 ®Seminario nº 8

®Seminario nº 9 ®Seminario nº 10 ®Seminario nº 11

Autorizo  que mis datos sean incluidos en un fichero automatizado confidencial para futuras comunicaciones de la Fundación Asesores Locales. Si deseo rectificarlos
o cancelarlos lo comunicaré a FUNDACIÓN ASESORES LOCALES CL Cortina del Muelle nº 7 2º 29016 Málaga, según Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre


